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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORD~ de ~o de, mo.¡¡o de ~97~ parla que se dispone
el cumpitmiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dictada con fecha 16 de marzo de 1971. en el
recurso contendoso--adminlstrattvo interpuesto por
don Maurtclo Berasate¡¡ui Pérez.

Excmo. sr.:. En el recurSo conten.cJ.oso..administrativo seguido
en· única instancia ante la .8&1& Qu.1nta del Tribunal Supremo.
entre putea, de una como demandante, don Mauricio Berasa.tegui
Pérez. Conserje interina del. M1niBte:PkJ. (le! Ejército, qUien postula
por si mtsmo,y- de· otra·como demandada. la Adm1nistración
Pública, ,representada. y defendida. por el Abogado del _o,
contra. resoluclon,ee del M_lo del Ejército de 22 de febrero
y 6 de Jumo de 1969, denegatorlee dé au petlclón de ser admitido
al ooncur8O-:Qposwión restringido. convOcado para proveer plazas
en el CUerpo General·SUbalterno de Func1OJlarios Civiles &1 5erM

vicio de la Administración MUltar, se ha dietado sentencia. con
fecha. 10 de _ di 19'11. cuya. parte dJeposltlva. ea como elgue:

«Fallamos: Que con desestim&clón~del recurso contenciQlS<r
ad:Ininistrativo interpuesto. por don Mauricio Be-rasategui Pérez.
et>nserjeinterino del Ministerio del Ejército. contra las reoolu~
ciones de dicho Departainento ministerial de 22 de febrero y
6 de ,junio, amboa de 1969, por las que se confirmó su exclusión
de la rel&ción da. a.drnltldoa 81 concU1'S9"<lposlclon restringido,
convocado por orden ministeriaJ. de 2 de octubre de 1968, para
proveer plazas en el CUerpo General Subalterno de Funcionarios
Civiles al servicio de 1& Administración Militar. debemos declarar
y declaramos que d.1.ehas.reeo1uciones' son conformes a derecho
y quedan Urmes y subsisten"'a.b801v1éndOse a 1& Administración
de la dem&nd& Y .... pretensioneS; SIl1 ti...er.. especial decl....
<&clón sobre imposiclón de_

Af!J. por esta nuestra,sentencia. que se pUblicará en el «Boletín
OfiCIal del· Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
def1l::litivamente juzgando. lo pronunciamos" mandamos y firma...
mos..

En su virtud, este M_lo '11& tenido a. bien disponer se
cumpla en sus proplOB términos.la referida sentencia.. publicándose
el 'aludido fallo en el eBolétin Of1c14l del Estado». t6do ello en
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 1& Ley de
lo COntencioeo-Admlnistrativo<le 27 de diciembre de 1956 (<<Boletln
Oficial del _. n¡ímero 863).

Lo que por la. pr...,nte orden mluisterial digo a V. E. para
au conocimiento yefect06 consiguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos añO&.
Madrid. 10 de me.yo de 1971.

OASTA:RON DE MENA

Ex-cmo. sr. aeneral SU-bsecre~io de este Ministerio.

procede sean contirm&dllS, absolviendo a. la. Admlnlstr&ción de la.
demanda y sus prc~~nsiones; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuest.ra sentenma. que será pUbJ.icada en el «.Boletín
Oficial del Estado» e ínsertará en la .«COleCción Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y f1nna
mos.»-

En·$U virtud. este Ministerio ha tenido a. bien disponer se
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publicándose

,el aludido faJlo en el «Boletín .o!1claJ. del Esta.do»-, todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la. Ley de
lo COntenClOBo-Administrativo de 27 de -diciembre de 1956 (<<Boletín
Oficial del Estado» número· 363).

Lo. que por la- presente Orden ministerial digo a V.E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid, 10 de meya de 1971.

CA6TARON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN de 10 de mayo de 1971 por la que se di3pone
el cumpltmiento de la' sentencia del Tribunal Supremo
cUc-tada con fecha 24 de marzo, de 1971. en el recurso,
contenctoso-admi-nistraUvo interpuesto por don Clau
dia Fernanz pín~la.

Excmo. Sr.: En el recurso .cc:mtencioso-adrninistrativo. seguido
en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal8Upremo,
entre partes. de una como demandante, don Claudio Fernanz
Pin1lla. Quien postula porBÍ mismo, y de otra comod~.
la Administración Pública. representada y defendida v01" el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del ConseJo supremo de
Justieia Militar de 28 de enero y 25 de marzo de 1969, se ha
dictado oontencia con fecha- 24 de marzo de 1971. cuya parte
dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo promovIdo por don Cl&u~
dio Fernanz Pinilla. eontra.las resoluciones de la Sala de Gobierno
del COllSejo Supremo de Justicia MiUta.r de 28 de enero y 25
de marzo de 1969. que le den,egaron la petición (:e 8efialamíento
de haber pasivo, que .confirmamos por no contraria:-. el orde
namiento jurid:ico ,establecido en la. materia. absolviendo a. la
Admlnlstra.clón de la. demanda. y 8U3 pretensiones; 8lll haeer
expresa. imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, ma.ndamo.s y firmamo&lt

En. su virtud, este Ministerio ha. tenido 8- bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida. sentencia., publiCándose
el a.ludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
lo Contenci~Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín
Oficial del Estado» nlimero 363).

Lo Que por' la presente orden ministerial digo a V. E. para.
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1971.

CASTARON DE MENA

Excmo. sr. Teniente General Presidente del consejo supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 10 de mallO de ~97~ por 1'4 qu••e tfispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo
dict«d4 con jecha 27 de marZO de 1971. en el recurso
~",injlt....tWo int..--to par don Luis
~Delgad<>.

Excmo. sr.: En el recurso contcncloso-admlnlstr&tivo seguido
en única Insta.nc1& ante la Sala Quintt, del Tribuna.! Supremo,
entre partes, de una como dema.ndante. don Luis Barrut-i;aDe1~

Pdo, quien postula P01' lIi mismo, y de otra. como de¡nan<iada.,
la. A_straclón Pllbli.... repr...ntBda. y defendida. _ el Abo-


